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" ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
3fi t t in Omc ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
umbre, donde permanecerá hasta el recibo del Siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo tu más estrecha resi-m sabih 
luí, de conservar' los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
1 ente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provjncia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

_ SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA^ DE ZARAGOZA

RESES MOSTRENCAS.—Circulares 
Núm. 3.840

La Alcaldía de Gallur me da cuenta 
de que el día 28 de julio próximo pa
sado el ganadero de aquella villa don 
Emilio Checa Pardo recogió en el 
monte bajo de aquel término una 
cabra abandonada, de color pardo v 
mocha, ignorando quién pueda ser 
su dueño.

I o que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conocí 
miento, en cumplimiento de lo dis 
puesto por el vigente Reglamento 
para la Administración y Régimen de 
las reses mostrencas de 24 de abril 
de 1905, advirtiendo que de no pre
sentarse a recogerla su dueño en el 
plazo fijado en dicho Reglamento se 
venderá en pública subasta en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento donde 
está depositada.

Zaragoza, 6 de agosto de 1951.

El Gobernarior civil 
Juan Junquera Fernández-Carvajal

• * * *

Nú. 3.842
El Cojnandante Jel Puesto de la 

Guardia Civil de Almonacid me da 
cuenta de que el día 29 del próximo 
pasado julio le desapareció al vecino 
de Alfamén Santiago Campos Arnal 
una burra cárdena, de 12 años, talla 
media, rozadura anca algo cicatri 
zada, consecuencia del serón.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a fin de que pueda llegar 
al del que haya hallado la misma.

Zaragoza, 6 de agosto de 1951.
El Gn'iernadov civil* 

luán Junquera Fernández Carvajal

Núm. 3.841
PERDIDAS—Circulares

El /Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil de Luna me da cuenta 
de que a las trece horas del día 24 
del próximo pasado julio, por un 
obrero de D. Francisco Soláns, les 
fué extraviada una rueda de coche, 
completa, en buen estado de servi
cio, marca “Pirelli”, núm. 6.97.9-,7í, 
medida 4’75 x 19, correspondiente al 
coche marca “Pontiac”, matrícula 
B. 26218, extraviada en el trayecto 
carretera de Luna a Zaragoza el día 
15 de dicho mes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y el del -que la haya encon
trado.

Zaragoza, 6 de agosto de 1951.
El Go'ieiiuhioi ¡ivu

Juan Junquera Fernández Carvajaf 
* * *

Núm. 3.843
El Comandante del Puesto de la 

Guardia Civil de Borja me da cuenta 
de que en la noche del 29 al 30 del 
próximo pasado julio, y en el trayec
to de la carretera de Borja al San
tuario de Misericordia, le fué extra
viada una rueda con el platillo, 
marca “F i restone”, 700 x 16, del 
coche de servicio público, matricula 
Madrid núm. 51.132, que conducía 
su propietario, Demetrio García Mar 
tinez. 1

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci 
miento y el del que la haya encon 
trado.

Zaragoza, 6 de agosto de 1951.
i'J Gobe"' thidór cutí 

Juan Junquera Fernández-Carvaja!
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SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 3.878
Esta Corporación há acordado ce 

lebrar su sesión plenaria correspon 
diente al mes de septiembre el día 29 

1 ael mismo a las diecisiete horas.
Lo que se publica en este perió 

dico oficial,, p a r a general conocí 
miento. \

Zaragoza, 7 de agosto de 1951.— 
El Presidente, Juan Muñoz.

Núm. 3.884
Esta Corporación anuncia concursi 

lio para la compra de articulas con 
destino al taller de Zapatería Alpar 
gatería del Hogar Pigntelli.

Las proposiciones pueden presen
tarse hasta el dia 16 del actual, a las 
trece horas. Las condiciones se ihallan 
de manifiesto en el tablón de edictos 
de la Corporación.

Zaragoza, 8 de agosto de 1951.- 
E1 'Presidente, Juan Muñoz. 1

Núm. 3.885
Esta Corporación anuncia concursi 

Pos para la adquisición de material 
y lámparas eléctricas. Las proposi 
ciones pueden presentarse hasta la» 
trece horas del dia 16 del actual. 
I as condiciones se hallan de mani
fiesto en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Zaragoza, 8 de agosto de 1951.— 
El Presidente Juan Muñoz.

Núm. 3.886
Ésta Corporación anuncia concursi 

lio para Ja compra de artículos" con 
destino al taller de Pintura del Hogar 
Pignatelli. Las proposiciones pueden 
presentarse hasta el d(a 16 del ac
tual, a las trece horas. Las condicio 
nes se hallan de manifiesto en el ta 
blón de edictos de la Corporación.

Zaragoza, 8 de agosto de 1951.— 
El Presidente, Juan Muñoz.

Núm. 3.883
Subasta de obras 

de abastecimiento de aguas
Aparecido en “Boletín Oficial del 

Estado” núm. 219, de fecha 7 de los 
corrientes, el anuncio referente a la 
subasta para la ejecución de las obras 
de abastecimiento de agua en Morata 
de Jiloca, por el presente su puntua
liza que el plaz0 de presentación de 
proposiciones terminará a las trece 
horas del dia 31 del presente mes, 

efectuándose la subasta, a las doce- 
horas del dia l.° de septiembre pró
ximo, en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial.

Zaragoza, 9 de agosto de 1951.— 
El Presidente, Juan Muñoz.—El Se
cretario, Joaquín Sarria.

Núm. 3.807 .
CONVOCATORI A

CONCURSO-OPOSICION
para proveer en propiedad una plaza de Profe
sor de Sala-Jefe del Servicio de Ciruela General 
de la Beneficencia Provincial, de la plantilla 

del Cuerpo Médico ProvincialC - /
Cumplimentando acuerdos de la Cor 

poración, de conformidad con las dis- 
fosiciones vigentes que- regulan la 
'latería, y previa la debida autoriza 
ión de la Dirección General de Sani 
lad, se convoca concurso oposición 

para la provisión en propiedad de una 
vacante de Profesor de Sala-Jefe del 
Servicio de Cirugía General de la Be 
neficencia Provincial, dotada con el 
haber anual de 13.000 ptas.; 2.700 pe 
.setas, también anuales, en concepto 
de plus por carestía de vida, y de
más derechos inherentes a los fun 
cionarios provinciales de plantilla.

La vacante que en virtud de esta 
convocatoria se trata de proveer co 
rre*sponde al turno de provisión res
tringida, de'conformidad con lo dis
puesto en el artículo 11 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
25 de mayo de 1945. .

Los que aspiren a la mencionad? 
vacante Habrán de ser españo’e me
nores de 45 años a la toma de pose
sión del cargo de Médico de Benefi 
cencía Provincial que Ies .capacite 
para concurrir al concurso-oposición 
que se convoca, y deberán pertenecer 
o haber pertenecido, como Médicos en 
propiedad, a cualquiera de las Bene
ficencias.' Provinciales, presentando 
sus instancias, debidamente, réinte 
gradas, en el Negociado Central de la 
Secretaria General de esta Corpora
ción, de las diez a las trece treinta 
horas y en término de sesenta días 
naturales a contar desde .el siguiente 
al en que aparezca publicada esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado".

Acompañarán a la solicitud, debida 
mente reintegrados:

—Certificación del acta de inscrip
ción de su nacimiento en el Registro 
Civil, legalizada si el Juzgado que la 
pxpide no es de la jurisdicción de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza; 

, —Certificación acreditativa de per
tenecer o haber pertenecido en pro
piedad a alguna de las Beneficencias 
Provinciales; '

—Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía de su ve-- 
cindad; "

—Certificación de adhesión al Movi
miento nacional, expedida por Auto 
ridad competente;

—Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes;

—Recibo de la Depositaría de Fon 
dos Provinciales, acreditativo de ha
ber satisfecho en la misma la can 
tidad de 125 pesetas en concepto de 
derechos de examen; .y

—Cuantos documentos justificativos 
de méritos que concurran en el soli 
citante, y servicios especiales por el 
mismo prestados, considere oportuno 
aportar al expediente.

Los solicitantes, al final de la ins
tancia, relacionarán, debidamente nu 
morada, toda la documentación que 
acompañen a la misma.

Al término del plazo señalado para 
la admisión de instancias, y previo 
un plazo extraordinario de diez días 
naturales, que se concederá a los que 
no tuviesen completa su documenta 
ción, se formará la lista de los soli
citantes que se encuentren en con 
dicioneS legales para actuar, los que 
serán reconocidos por tres señores 
Médicos de la Beneficencia Provin
cial, a efectos de que justifiquen si 
reúnen las condiciones físicas necesa
rias para el desempeño del cargo a 
que aspiran, y, una vez aprobada por 
la Corporación la lista definitiva de 
los admitidos al consccrso oposición, 
será publicada en el “Boletín Oficial" 
de la provincia; y transcurridos no
venta días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el “Boletín Ofi 
cial del Estado”, se pasará el expe
diente al Tribunal que ha de actuar 
en la provisión de la vacante, para” 
que pueda dar principio a su misión.

El 7 ribunal que ha de juzgar el 
concurso oposición estará presidido 
por el Sr. Decano de la Beneficencia 
Provincial de Zaragoza, formando 
parte del mismo, como Vocales, los 
siguientes representantes: uno de la 
Iacultad.de Medicina de la Universi 
dad , de Zaragoza, otro del1 Colegio 
Oficial de Médicos de esta provincia, 
otro de la Dirección General de Sani
dad, otro de la Delegación Nacional 
de Sanidad de F. E. T. y de las 
JONS., otro de la Real Academia de 
Medicina del Distrito Universitario 
de Zaragoza, y otro del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial de 
esta Excma. Diputación; actuando co
mo Secretario el Sr. Secretario gene 
ral de la Corporación, auxiliados ad 
ministrativamente por el Sr.,Jefe de 
la Sección de Personal y Plantilla, 
do la misma.
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El aspirante que resulte nombrado 
deberá tomar posesión del cargo en 
término de treinta días naturales, 
cqntados a partir del siguiente al en 
que le fuese notificado el nombra 
miento.

Los concursantes que no residan en 
Zaragoza designarán forzosamente, al 
presentar su documentación, y por 
escrito, una persona mayor de edad, 
residente en esta capital, al objeto 
de que les represente, debidamente 
autorizada, para que por la Excelen 
tisima Diputación Provincial o el Tri
bunal se le trasladen las notifica 
ciones y citaciones que se precisen.

Las normas del concurso-oposición 
que se convoca, asi como los ejercicio^ 
que han de realizarse y programa 
que ha de regir, figuran en los ane
xos 1, 2 y 3 que se insertan al final 
de esta.convocatoria.

Lo que se hace público en este dia
rio oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 2 de julio de 1951.—El 
Presidente, Fernando Solano Costa.

ANUXO*NUM. i
NORMAS

1 ." 'Los ejercicios tendrán lugar 
en el sitio, día y hora que por el Tri
bunal se acuerde.

2 ." El orden de actuación 'de los 
aspirantes será determinado median 
te sorteo de los mismos, celebrado 
públicamente por el Tribunal antes 
de dar comienzo a los ejercicios.

3 .n En ningún caso podrá ser apro 
bado más de un solo aspirante.

4 .* El Tribunal examinará los mé
ritos puntuables de los opositores, 
debiendo estimar con carácter prefe
rente los servicios prestados a ’ las 
Beneficencias Provinciales y a la Pa
tria. Por dichos méritos se podrá 
otorgar hasta un máximo de diez 
puntos.

5 .» Los, ejercicios serán elimina 
torios, y una vez terminados cada 
uno de ellos se procederá a su califi
cación, la que se hará por puntos, 
siendo eliminados los opositores que 
no realicen algún ejercicio o dejaren 
sin contestar algún tema, y aquellos 
que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos, a cuyo efecto se sumarán las 
puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal, que 
podrán dar cada uno de ellos de cero 
a diez puntos, dividiéndose el total 
por el número de aquellos que hu
biesen calificado, siendo el cociente 
la calificación definitiva.

6 .? El Tribunal hará públicas las 
calificaciones el mismo día que las 
acuerde.

7 .- Terminados todos los ejerci
cios, sé sumará la totalidad de lo^ 
puntos , en ellos alcanzados por cada 
opositor, que se incrementarán con 
los que se les hubiesen otorgado en 
la puntuación de méritos-, y como 
rebultado de ella, el Tribunal eleva
rá a la Corporación Provincial el 
nombre del opositor que haya obte 
nido mayor puntuación, proponiendo 
su nombramiento para ocupar la va
cante, propuesta que, una vez apro 
bada por la Excma. Diputación, se 
notificará a la Dirección General de 
Sanidad. .

8 .“ El Tribunal no podrá actuar 
con menos de cinco de sus miembros

9 .” Queda facultado el Tribunal 
para resolver Jas dudas que se sus
citen en relac—a con la interpreta
ción y aplicación de la presente con
vocatoria, teniendo el señor Presi 
lente voto de calidad en los empates

ANEXO m. 2 
EJERCICIOS

i ." Se procederá por el Tribunal 
al examen de lo-, méritos puntuables, 
a que se refiere la ,norma 4." del 
anexo 1.", que hayan sido alegados 
y justificados por los aspirantes, ca 
lificándolos seguidamente.

2 .9 Escrito: Sobre dos temas del 
programa cuestionario, que serán los 
mismos para todos los opositores, y 
se realizarán conjuntamente en un 
plazo máximo de cuatro horas, sin 
ayuda de textos o nota alguna. , 

Para determinar los temas de este 
ejercicio se dividirá el programa en 
dos partes: una, que comprenderá los 
temas 1 al 42, y la otra, con los te
mas del 43 al 100, sorteándose un 
tema de cada grupo, que serán los 
que deban desarrollarse.

3 .“ Práctico: Constará de dos par
tes, y consistirá la primera en el 
examen y diagnóstico de un enfer
mo, a cuyo fin el opositor dispondrá 
de treinta minutos para exploración, 
diez minutos para ordenación de da 
tos complementarios y reflexión, y 
otros treinta minutos para • exponer 
el caso ante el Tribunal, el cual fa 
cilitará los medios de exploración 
necesarios; y laz segunda consistirá 
en la práctica de una intervención 
quirúrgica en un enfermo. Por el 
Tribunal se determinará y facilitará 
la forma y medios de realizarla.

Si el Tribunal, en vista del' des
arrollo de los ejercicios, y para me 
jor calificar lo considera conveniente, 
podrá ampliar, en la forma que en 
dicho caso acuerde, el ejercicio prác
tico.

Todas las partes de que consta el 
presente ejercicio práctico sgrán ca
lificadas conjuntamente.

ANEXO NBM. 3
PROGRAMA

1. Tisiopatologia del ^‘shock”.
2. Fisiopatologia de las quema

duras.
3. Equinococosis en general.
4. Patología molecular de la in

flamación.
5. Fisiopatologia ósea.
6. Tumores malignos ■ de los 

huesos.
7. Bioquímica de los tumores 

malignos de la piel.
8. Infección aerobia en cirugía.
9. La infección anaerobia en ci 

rugía. .
10. Las tuberculosis quirúrgicas en 

general. . .
11. La alergia en cirugía.
12. Los antibióticos en cirugía.
13. Anestesia en cirugía torácica.
14. Evolución de la anestesia.
15. Baronarcosis.
16. El ‘'curare” en anestesia.
17. Anestesias intravenosa e in- 

trarraquidea.
18. Craniectomia. Consideraciones 

generales.
19. Traqueotomía. Indicaciones y 

técnica.
20. Tiroidectomía Variedades y 

técnica.
21. I imectomía. Indicaciones v 

técnica.
22. Gastrectomia total.
23. Colédocoduodenostomia.
24. Resección intestinal. Varieda

des de anastomosis.
25. Esplenectomia.
26. Métodos de amputación del 

recto.
27. Técnicas de toracoplastias.
28. Neuralgia del trigémino.—Tra

tamiento quirúrgico.
29. Hidatidosis intracraneal.
30. Terapéutica quirúrgica de las 

enfermedades mentales.
31. Epilepsia.— Tratamiento qui 

rúrgico.
32. Inervación seno-carotídea.
33. Tratamiento quirúrgico de la 

parálisis facial..
34. Tumores cerebrales: semiolo 

gía general.
35. Absceso cerebral.
36. Estelectomia.—Indicaciones <• 

técnica.
37. Tumores del acústico. 
38* Cirugía de los esplácnicos.
39. Cordotomia.
40. Clínica y terapéutica de los 

tumores medulares.
41. Vagotomia.—Fundamentos, in 

dicaciones y técnica.
42. Ciáticás quirúrgicas.
43. Técnica y semiología de la ar 

teriografia, flebografía y cardiogra 
fia en la cirugía cardio-vascular.
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44. Coagulantes y anticoagulantes 
en la cirugía cardiovascular.

45. Problemas clínico terapéuti 
eos quirúrgicos en la patología no 
congénita del corazón.

46. Problemas clínico .-terapéuti
cos quirúrgicos de las artérias.

47. Problemas clínico -terapéuti 
eos en la patología congénita cardio
vascular.

48. Aspectos clínico . terapéuticos 
quirúrgicos de las tromboflebitis, fie- 
botrombosis y embolismo.

49. Problemas terapéutico quirúr 
gicos de los síndromes vasculares 
del abdomen.

50. Los estados varicosos. ,
51. Los tumores vasculares y Hn 

fáticos.
52. Los tumores del sistema he 

matopoyético.
53. Valor de la transfusión de san 

gre en la cirugía cardio-vascular.
54. La cirugía de las glándulas 

paratiróideas y timo. .
55. La cirugía de los síndromes 

benignos del tiroides.
56. La cirugía de los. síndromes 

malignos del tiroides.
57. La cirugía del páncreas endo 

crino. ‘
58. La cirugía de las glándulas- 

suprarrenales.
59. La cirugía de hipófisis.
60. Juicio critico de los trata 

mientos en la cirugía de las glándu 
las endocrinas.

61. Hormonotcrapia y vitaminote 
rapia de aplicación en la cirugía ge 
ncral.

i 2. Los defecto^ y pérdida de piel.
63. I os síndromes no traumáticos 

y dolorosos de la cadera. ~
64. Los síndromes dolorosos y no 

traumáticos del hombro, codo y mu 
ñeca.

65. Aspectos quirúrgicos de la bru 
celosis.

66. Juicio crítico de los procede 
r(s ortopédicos en las fracturas.

67. Juicio critico de los procede 
res cruentos en las fracturas.

68. Tumores dei ^esófago.—Ciru 
gia del cáncer.

69. Derrames pleurales.—Sus va 
riedades y tratamientos.

70. Abscesos y g a n g r e n a pul 
monar.

71. Quistes hidatidicos pulmo
nares.

72. Tumores del pulmón. •
73. Tumores del mediastino. *
74. Tumores y afecciones de la 

glándula mamaria. .
75. Bronquiectasia. — Su trata 

miento quirúrgico.

76. Labectomía.—Neumonectomía.
77. Tratamiento quirúrgico de la 

tuberculosis pulmonar.
78. Cáncer de )a lengua.
79. Abscesos subfrénicos.
80. Hernias ,y cventraciones. — 

Su diagnóstico diferencial.
61. Consideraciones sobre el tra 

tamiento quirúrgico del ulcus gastro 
duodenal.

82. Gastrorragias.—Problemas que 
plantean. e

83. Cirugía del ulcus en boca anas- 
tomótica. Fístula gastroyeyunocó 
lica.
' 84. Patología del gastrectom'izado. 

85. Cáncer gástrico.
86. -Diverticulío i duodenales.
87. Oclusiones postoperatorias.
88. Peritonitis no tuberculosas.
89. Indicaciones quirúrgica^ en 

la apendicitis.
90. Ileitis regional.
91. Cáncer del colon derecho.
92. Dolicocolon y megacolon. ■ , 
93. Cáncer del recto.
94. Estrecheces rectales. 
95. Tumores di 1 hígado.

. 96. Quistes hidatidicos del hígado. 
■ 97. Ictericias le tipo quirúrgico. 
Causas, diagnósti- o y tratamiento.

98. Tratamiento quirúrgico de las 
distonias biliares. *

99. Secuelas de lo, colecistecto- 
mizadost

100. Diagnósticii radiológico del 
llamado abdomen agudo.

_ SrUION CUARTA
Núm. 3.831

Delegación de hacienda

Sección Provincial de Administración Local .
dlRCULAR

A los efectos pievenidos en la regla 
7." del articulo 62 del vigente Regla 
mentó de Secretarios de Ayuntamien 
to, Interventores de Fondos y Em 
picados municipales en general de 
focha 23 de agosto de 1924, se pu 
bl'ican a continuación resúmenes de 
los presupuestos ordinarios de los
Ayuntamieiítos dt esta provincia y el 
de la Excma. Diputación Provincial, 
correspondientes al ejercicio de 1951, 
clasificados por categorías similares 
ce población:

Hasta 1.000 habitantes (Primera ca- 
teyoria)

Abanto, 67.661'90 pesetas.
Ace red, 58.307’09.
Agón, 36.500.

. Aguilón, 119.777’27.
Aladrén, 20.108’94.
Alarba, 30.867’30. '

Alberitq de San Juan, 23.870’33.
Albeta, 22.086’20.
Alborge, 29.275’35.
Alcalá de Ebro, 75.797’14.
Alcalá de Mioncayo, 33.433’73.
Alconchel de Ariza, 41.691’47.
Aldéhuela de Liestos, 23.726’35.
Alforque, 29.775’16.
Almochuel, 15.488’40.
Almonacid de la Cuba, 50.352’19.
Ambel, 77.588’94.
Anento, 27.975’14.
Anón de Moncayo, 96.281,10.
Ardisa, 38.050’39.
Artieda, 31.559’01.
Asín, 54.892’98.
Badules, 47.432’25.
Balconchán, 15.318’85. ,
Bagüés, 18.965’24.
Bárboles, 69.528’38.
Bardallur, 66.559’50.
Belmente de Calatayud, 72.615’05.
Berdejo, 47.668,99.
Berrueco, 21.577’10.
Biel, 86.341’48.
Bijuesca, 69.192’61.
Bisimbre, 29..300.
Bordalba, 48.081’60.
Botorrita, 43.395’27.
Bubierca, 37.953’13.
Bulbuente, 54.637,18.
Bureta, 67.238’75. -
Ruste (El), 35.569’58.
Cabañas de Ebro, 72.467.
Cabplafuente, 67.050.
Cadretc, 75.302.
Calcena, 81.092,06.
Calmarza, 25.369’97.
Campillo de Aragón, 82.047,47.
Castojón de Alarba, 25.339,95.
Castejón de las Armas, 49.292’34.

. Cerveruela, 17.115’14.
(imballa, 36.437.
f inco Olivas, 52.760’95.
Clarés de Ribota, 26.985’06.
Codo, 94.919’70.
Codos, 84.502’69.
Contamina, 23.041,99.
Cosuenda, 132.137’59.
Cuarto de Huerva,*38.635’42.
Cubel, 80.010.
Cuerlas (Las), 33.504’97.
Cünchillos, 52.753’04.
Chodes, 40.428’18.
Embid de Ariza, 45.997’85.
Embid de la Ribera, 37.906’09.
Encinacorba, 80.000.
Escó, 36.281’50.
Farlete, 283.731’26.
Fayos (Los), 54.093.
Figueruelas, 88.377.
Fombuena, 17.338,11.
Frago (El), 52.590,43.
Fréscano, 59.533’32.
Fuencalderas, 28.465’97.
Fuendetodos, 50.000. -
Gallocanta, 54.613’93.
Godójos, 32.915’90.
Gotor, 43.9.30.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1073

Grisel, 77.828.
Grisén, 77.418’58.
Inogés, 25.422’88.
Isuerre, 26.961’50.
Jaraba, 87.540’49.
Jáulín, 76.695’70.
Joyosa (La), 32.982’10, .
Lagata, 47.490’52.
Langa del Castillo, 70.000.
Layana, 35.915’49.
Lechón, 16.115’07.
Litago, 45.156’25.

~~ Lituénigo, 28.487’68.
Lobera de Onsella, 47.878’62.
Longás, 100.000.
Lorbés, 40.000. .
l.ucena de Jalón, 52.195’59.
Luesma, 16.943’01.
Mainar, 42.784’10.
Malanquilla, 47.578’22.
Maleján, 42.418’18.
Malpica de Arba, 45.414’15.
Manchones, 49.995.
Mara, 46.520’60.
María de Huerva, 64.657’94.
Mediana de" Aragón, 117.978*62.
Mesones de Isuela, 70.745’71.
Mezalocha, 59.601’08.
Mianos, 30.463’58.
Monegrillo, 184.000.
Moneva, 55.782’68.
Monreal de Ariza, 104.317’75.
Montón, 35.200.
Mozota, 42.178’65.
Murero, 43.525’50.
Murillo de Gallego, 76.306’22.
Navardún, 31.827’01.
■Nigüella, 54.875’64.
Nombrevilla, 13.033’03.
Novillas, 125.224’86.
Nuez de Ebro, 51.642. •
Olvés, 59.390’30.
Orea jo, 34.281’12.
Orera de Calatayud, 32.374’66.
Orés, 62.068’58.
Ose ja, 31.375’44.
Ostra de Ebro, 116.101’28.
Paracuellos de la Ribera, 72.685.
Pastriz, 110.699.
Pedresas (Las), 38.782’73. •
Perdiguera, 180.120’02.
Piedratajada, 80.245’86.
Pintano, 24.374’23.
Plasencia de Jalón, 67.077’49.
Pleitas, 22.564’27.
Plenas, 42.840.
Pomer, 54.942’88.
Pozucl de Ariza 31.274’44.
Pozuelo de Aragón, 120.000.
Puebla de Albortón, 53.409’27.
Puendeluna, 20.364’17.
Purujosa, 57.225’76.
Purroy, 21.547’36.
Retascón, 20.566’79.
Rodén, 15.000. '
Romanos, 31.061’50.
Ruesca, 27.781’96.
Ruesta, 78.128’25.

Salillas de Jalón, 66.704’80.
Salvatierra- de Esca, 100.000.
Samper del Salz, 23.119’50.
San Martin de Moncayo, 56.130’94.
Santa Cruz de Crio, 66.817,01.
Santa Eulalia de Gállego, 68.401’40.
Santa Cruz de Moncayo, 37.103’30.
Santed, 30.340’09.
Sediles, 65.211.
Sierra de Luna, 58.456’33.
Sigüés, 104.300.
Sisamón, 54.409’63.
Sobradiel, 54.583’82.
Talamantes, 43.236’30.
Tierga, 147.862’91.
Tiermás, 99.764’43. .
Tobed, 90.693’63.
Torralba de los Frailes, 45.232’32
Torralba de Ribota,.70.471’88.
Torralbilla, 55.220’26.
Torecilla de Valmadrid, 10.613’50.
Torrelapája, 41.504’46.
Torrehermosa, 24.001’07. .
Tosos, 84.286’07.
Trasmoz, 44.500.
Trasobares, 92.095’66.
Undués de Lerda, 39.311’61.
Undués Pintano, 24.814’13.
Urrea de Jalón, 92.934’23.
Urriés, 55.837’58.
Valdehorna, 9.700’06.
Val de San Martín, 29.175’69.
Valmadrid, 97.635’95.
Valpalmas, 64.116’65.
Valtorres, 37.039’13.
Velilla de Ebro, 90.370’67.
Velilla de Jiloca, 62.921’67.
Vera de Moncayo, 119.940’35.
Vierlas, 39.024’15.
Vilueña (La), 39.646’03.
Villadoz, 48.448’55.
Villafranca de Ebro, 168.289’58.
Villalba de Perejil, 42.112’22.
Villanueva de Jiloca, 47.269’46.
Villarreal de Huerva, 44.190’16.
Vistabella, 25.282’52.
Viver de la Sierra, 30.600.
Zaida (La), 70.282.
Total, 10.754.805’01 pesetas.

De 1.001 a 5.000 habitantes
(Segunda categoría)

Aguaron, 175.659’98.
Aihzón, 155.884’62.
Alfajarín, 147.001’24.
Alfamén, '118.776’21.
Alhama de Aragón, 156.208’33.
Almolda (La), 133.867,15.
Almonacid de la Sierra, 142.020,94.
Almunia de Doña Godina, 440.000.
Alpartir, 72.849’88.
Aniñón, 125.000.
Aranda de Moncayo, 131.095’47.
Arándiga, 75.131,51.
Ariza, 300.000.
Atea, 73.814’45.
Ateca, 428.266’18.
Azuara, 222.921,83.
Belchite, 419.133,19.
Blota, 249.526’18.

Boquiñeni, 122.581’31.
Brea de Aragón, 160.420’89.
Bujaraloz, 81.463’65.
Burgo de Ebro (El), 102.573’19.
Calatorao, 361.200.
Carenas, 122.467’15.
Cariñena, 459.245’12.
Castejón de Valdejasa, 108.000.
Castiliscar, 124.490’73.
Cervera de la Cañada, 79.342’75,
Cetina, 200.000.
Chiprana, 144.620’03.
Daroca, 566.538’06.
Erla, 95.000.
Escatrón, 210.590’40.
Fabara, 200.568’93.
Farasdués, 102.014’48.
Fayón, 119.000.
Frasno (El), 75.739’90.
Fuendcjalón, 100.000.
Fuentes de Ebro, 335.932’80.
Fuentes de Jiloca, 77.894’33..
Gallur, 499.930’58.
Gelsa de Ebro, 240.162,55.
Herrera de los Navarros, 198.000.
Ibdes, 122.439’71.
Illueca, 98.806’53.
Jarque, 89.232’57.
Leciñena", 215.947’51.
Lécera, 254.421’30.
Letux, 107.352’27.
Longares, 138.297’80.
Luceni, 140.718’23.
Luesia, 126.000.
Lumpiaque, 191.267’97.
Luna, 510.000.
Maella, 396.570’90.
Magallón, 344.943.
Malón, 81.000.
Maluénda, 120.000.
Mallén, 340.205’44. -
Mequinenza, 298.368’13.
Miedes de Aragón, 132.446’91.
Monterde, 94.494’43.
Morata de Jalón, 281.848’95.
Morata dé Jiloca, 78.002.
Morés, 77.234*79.
Moros, 96.331*45.
Moyuela, 78.616’56.
Muel, 138.995’22.
Muela (La), 152.988’33.
Munébrega, 65.175’87.
Nonaspe, 162.700.
Novallas, 115.099’29. •
Nuévalos, 81.805’51.
Paniza, 96.377/15.
Paracuellos de Jiloca, 79.343’75.
Pedrola, 265.000. '
Pinseque, 89.039’05.
Pina de Ebro, 433.026’60.
Pradilla de Ebro, 110.385’67.
Puebla de Alfindén, 167.978,24.
Quinto de Ebro, 258.317’05.
Remolinos, 154.394’67.
Riela, 347.653,80.
Rueda de Jalón, 150.000.
"Sádaba, 310.610’50.
Saviñán, 88.523’94.
San Mateo de Gállego, 198.460*40.

M.C.D. 2022



1374 BOLETIN OFICIAL

Sástago, 540.000.
Sestrica, 67.000.
Sos del Rey Católico, 587.568’4 4.
Tabuenca, 123.742’07.
Terrer, 123.570.
Torrellas, 72.449’10.
Torres de Berrellén, 168.060’42.
Torrijo de la Cañada, 121.771’54.
Uncastillo, 286.095’16. ,
Used, 137.834’56.
Utebo, 95.103>70?
Villafeliche, 43.215’22.
Villalengua, 104.216’41.
Villanueva de Gallego, 308.000.
Villanueva de Huerva, 114.639’78.
Villar de los Navarros, 71.823’74. , 
Villarroya de la Sierra, 153.829’99.
Zuera, 1.086.161’76.
Total, 20.530.457’99 pesetas.

De 5.00/ a 20.000 habitantes 
(Tercera categoría)

Alagón, 461.716’72.
Borja, 812.775’61.
Calata y ud. 3.005.894’08.
Caspe, 1.537.264’72.
Ejea de los Caballeros, pese 

(as, 3.023.000’70.
Epila, 681.374’22.
Tarazoria, 2.776.367’50.
Tausté*, 1.781.561’80.
Total, 14.079.955’35 pesetas.

De 100.0000 y más (Quinta categoría)
Zaragoza, 54.679.834’06.
Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza, 30.714.805’61.
Total, 85.394.639’67 pesetas.

Resumen
Primera categoría, 10.754.805’01.
Segunda, 20.530.457’99.
Tercera, I4.Q79.955’35.
Quinta, 85.394.639’67. " .
Total, 130.759.858’02 pesetas.
Zaragoza, 3 de agosto de 1951.—

El Jefe de la Sección, (ilegible).—
• V.° B.°.: El Delegado de Hacienda, 

Manuel de Codes.

SECCION QUINTA
Núm. 3.823

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Acordada por el Excmo. " Ayunta 
miento la provisión de una plaza de 
ayundante ajustador de los talle 
res mecánicos, afecta a la Sección de 
Servicios Industriales, se convoca 
por el presente anuncio para cubrir
la mediante oposición restringida 
entre aquellos que sean obreros en 
propiedad de este Bx,cmo. Ayunta 
miento, y sean mayores de 23 años.

Esta plaza está dotada con el jor
nal diario de 16’65 pesetas y demás 
derechos y deberes que señala el Re

glamento del Cuerpo y el General de 
Funcionarios y Obreros Municipales.

Los que deseen concurrir a estas 
oposaciones. presentarán sus solici
tudes en el Registro General de esta 
Corporación hasta el día 1." de sep
tiembre inclusive del presente año, 
y en los dias y horas hábiles de ofi
cina. La instancia irá reintegrada 
con una póliza de 1’55 pesetas y otra 
municipal de 1’50 pesetas. Deberá 
acompañar también el resguardo que 
acredite haber satisfecho la cantidad 
de 10 pesetas en concepto de dere
chos de examen, y certificación de 
ser obrero en propiedad del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Los ejercicios de la oposición serán 
cuatro:

Primer ejercicio
Cultura general.—Lectura, escritu^ 

ra al dictado y ejercicio de aritmé 
tica y geometría.

Segundo ejercicio
Cultura tecnológica del oficio.—Re 

solución escrita de varios problemas 
elementales dé frecuente aplicación 
en el oficio, con la explicación razo 
nada de la resolución adoptada.

Tercer ejercicio
Croquización y dibujo para la cons- 

• trucción de un elemento de ajuste.

Cuarto ejercicio
Práctica del oficio. Se demos 

trará: . •
a) Realizando un trabajo de ajus

te a lima, previa preparación del 
material, mecanizado en torno, pe
sadora, cepillo, etc.

b) Efectuando un trabajo elemen
tal, combinado de forja y soldadura.

Los problemas, ejemplos y temas 
prácticos serán de la libre elección 
del Tribunal.

Todos los ejercicios serán elimi- 
natorios, siendo preciso alcanzar la 
puntuación mínima de cinco puntos. 
A este fin, cada miembro del Tribu
nal dispondrá de cero a diez puntos 
en la calificación de cada ejercicio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 3 de agosto de 195L-• 
El Alcalde, José María García Belen- 
§uer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo. •

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cade Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes deeu- 

mentos para 1951, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recia 
maciones que estimen convenientes 
expedientes de habUitación de crédUo 

3.8l7. — Afín la de Moncayo 
Liquidación del presupuesto y relaciOr 

te deudores y acreedores
3 816.—Figueruelas
3.835. - Ri rascón

Ordenanzas fiscales
3.834. —Múrala de Jalón 

ordenanzas sobre diferentes conceptos 
3.832.—Ai iñón

R-parto por canón de labor y sieméra 
' 3 815.- Lec ñvna

♦ ♦ ♦

Núm. 3.867
' TARAZONA

Con arreglo al articulo 26 del Re
glamento de Contratación Municipal, 
se- hace púbDco por el presente el 
propósito de este Ayuntamiento de 
contratar, mediante subasta, el 
arriendo del aprovechamiento de pas 
tos desmonte de libre disposición, d¿- 

la pertenencia de este Municipio, de 
nominado “Valeria”.

Se conceden cinco días de plazo 
para que sean formuladas por escrito 
las reclamaciones que se consideren 
oportunas, y se advierte que el expe
diente relativo a esta subasta se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu 
nicipal. '

z Tarazona, 8 de agosto de 1951.— 
El Alcalde, Juan Cruz Martínez.

Núm. 3.868 •
TARAZONA

Con arreglo al artículo 26 del Re
glamento de Contratación Municipal, 
se hace público por el presente el pro 
pósito de este Ayuntamiento de con 
tratar, mediante subasta, el arriendo 
del aprovechamiento de pastos del 
monte de libre disposición, de la 
pertenencia de este municipio, deno
minado “La Luesa”.

Se conceden cinco días de plazo 
para que sean formuladas por escrito 
las reclamaciones que se consideren 
oportunas, y se advierte que el ex
pediente relativo a esta subasta se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Tarazona, 8 de agosto de 1951.— 
El Alcalde, Juan Cruz Martínez.
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SECCION SEPTIMA 
T în is t k' .io n d e ju s t ic ia

..UZG D S MILITARES
Núm. 3.851

BON. CAZADORES DE MONTAÑA
“BARBASTRO” NUM. 16

SORO ANSON (Gregorio), hijo de 
Dionisio y de Luisa, natural de Azua 
ra (Zaragoza), avecindado en Azuara 
(Zaragoza), calle Héroes del Alcá 
zar, número II, de 22 años de edad, 
de profesión jornalero, estatura 
1’625 metros, de estado soltero, pelo, 
negro, cejas al pelo, ojos pardos cla
ros, nariz recta, boca regular, barba 
redonda y poblada, color sano, frente 
poco espaciosa, sin señas particula
res, soldado del Batallón Cazadores 
de Montaña “Barbastro” número 16, 
comparecerá en el plazo de quince 
dias, contados a partir del día de la 
fecha de la presente requisitoria, 
ante el Comandante Juez instructor 
del expresado Batallón, en la plaza 
de Barbastro (Huesca), para respon 
der de la causa núm. 438-51, por.el 
delito de deserción, adviertiéndole 
que de no hacerlo asi será declarado 
rebelde. /

Barbastro, cuatro de agosto de mtl 
novecientos cincuenta y uno.—El Co
mandante Juez instructor, (ilegible).

Núm. 3.877.
ROTO. DE ZAPADORES DE PORTA

LEZA NUM. 12
OUIRLES CORTES (Santiago), hFjn 

de Tomás y de Salustiana, natural Je 
Alcalá de Gurrea (partido judicial de 
Huesca), provincia de Huesca, con do 
micilio en Zaragoza (calle Valero Ri 
poli, núm. 22), de 29 años de edad 
de estado soltero, sin oficio, porte 
reciente al reemplazo de 1943, cuya i 
señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz rec
ta, boca regular, barba regular; 
señas particulares ninguna; de 
1’650 metros, comparecerá en el tér 
mino de veinte dias, a partir de la 
publicación de la presente requisi
toria, ante D. José Quintana García, 
Teniente Juez instructor del Regi 
miento de Zapadores de Fortaleza 
número 2, de guarnición en Pam 
piona, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los per 
juicios a que hubiere lugar si en el 
plazo señalado no lo efectúa.

Pamplona, 8 de agosto de 1951.— 
El Teniente Juez instructor, José 
Quintana García.

JUZGADOS 1.a INSTANCIA 
Núm. 3.832

JUZGADO NUM. 3
En virtud de lo acordado por el se 

ñor Juez de instrucción del Juzgado

número 3 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 19 de 1942, 
sobre estafa, contra Salvador Sanchis 
Amades, se cita al mismo, cuyo ac 
tual domicilio se ignora, para que, 
dent/o de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en los 
"Boletines Oficiales” de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
para notificarle, lo que se verifica 
por la presente, que en la causa in - 
dicada, y por sentencia de 26 de ma 
yo último, fué condenado a dos meses 
de arresto mayor, accesorias y costas, 
e indemnización a Gregorio Granado 
con 200 pesetas, y se le requiere al 
pago de dicha cantidad, bajo apercibí 
miento de que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza, tres de agosto de mil no 
vecientos cincuenta y uno.—EL Secre
tario, Francisco Polo.

Núm. 3.854
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento de lo acordado 
por el señor Juez en providencia de 
hoy dictada en sumario 89 de 1951, 
sobre abandono de familja, se cita 
por la presente al denunciado Valen 
tin Lázaro Martín, cuyo último domi 
cilio lo tuvo en esta ciudad (ralle Sé
neca, 42), a fin de que en el plazo 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado para tomarle declaración, 
bajo el apercibimiento correspon 
diente.

Zaragoza, seis de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.855 
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento de lo acordado 
por Su Señoría en sumario núm. 90 de 
1951, sobre hurto, se cita por la pre
sente al inculpado José Valliqa Gutié 
rrez, de unos 28 años, cuyo último 
domicilio lo tuvo en esta ciudad, para 
que en el plazo de cinco días com ■ • 
parezca ante este Juzgado para to 
marle declaración, bajo el aperci
bimiento correspondiente.

Zargoza, seis de agosto de mil no 
vecientos cincuenta y uno.— El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.856 
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento de lo acordado 
por el señor Juez de instrucción en 
sumario 10 de este año, por estafa, ■ 
se cita por la presente a José Pérez 
Pcnades, cuyo último domicilio lo 
tuvo en esta ciudad (calle Miguel de 
Ara, 2 y 4), para que en el plazo do 
cinco días comparezca ante este Juz 
gado para recibirle declaración co

mo inculpado, bajo el apercibimiento 
correspondiente.

Zaragoza, seis de agosto de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secrc 
tario, (ilegible).

Núm. 3.857
JUZGADO NUM. 4 .

En cumplimiento de lo acordado 
por el señor Juez de instrucción de 
este Juzgado, se cita por la presente 
a Antonio Martínez Peleato, que tu 
vo su domicilio en esta ciudad (calle 
Armisén, 8), y a Tomás Rivas Alcaine, 
para que en plazo de cinco días com 
parezcan ante el Juzgado instrucción 
núm. 4 para prestar declaración en 
sumario 55 de 1951, sobre robo, bajo 
el apercibimiento correspondiente.

Zaragoza, seis de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, (ilegible).

' Núm. 3.853 
ATECA

D. I uis Clemente Mclús, Juez de ins 
trucción ejerciente" de Ateca y su 
partido;

En cumplimiento de lo acordado en 
sumario qUe instruyo bajo el número 
28-1951, por robo, se cita a los procq 
sados Román Jiménez Jiménez, de 
20 años de edad, hijo de Juan Ramón 
y de Miguela, soltero, cestero, ambu 
lante, natural de Cañaveras; Ricardo 
Jiménez Santiago, de 22 años, hijo 
de Antonio y Leonor, casadorcéstero, 
ambulante, y Lisardo Jiménez Jimé
nez, de 19 años, hijo de Juan Ramón 
y Miguela o Antonia, soltero, cestero, 
natural de Villel de Mesa, ambulante, 
gitanos, para que en término de 
cinco días comparezcan ante este Juz 
gado al objeto ampliarles la declara 
ración indagatoria, según lo acorda 
do, apercibiéndoles de que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Ateca, cuatro de agosto de mil no 
vecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de instrucción ejerciente, Luis Cle
mente.—El Secretario: P. H., Mode
lo Sánchez.

’Núm. 3.858
DAROCA

En cumplimiento de lo ordenado 
en proveído de esta fecha en sumario 
núm. 48 de 1951, por lesiones, se 
halla acordada la publicación del pre 
sente, por el que se cita en legal for 
ma de comparecencia, y bajo los 
apercibimientos legales, al lesionado 
Antonio Sánchez Dodero, ante el 
Juzgado de instrucción de Daroca, en 
el plazo de diez días, para ser reco
nocido por dos facultativos que infor 
men sobre su sanidad, y que, en caso 
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de incomparecencia, quede enterado 
del contenido de las acciones que 
determina el articulo 109 de la Le> 
de Enjuiciamiento Criminal.

Da roca, dos de agosto de mil nove 
cientos cincuenta y uno.—El Secreta 
rio accidental, (ilegible).

Núm. 3.845 
DAROCA

En virtud de lo acordado en reso 
lución de esta fecha en sumario nú
mero 30 de 1951, por infidelidad en 
la custodia de presos, se halla acor
dada la publicación del presente, 
por el que se cita en forma legal, 
para que comparezcan en el plazo 
de diez dias para recibirles declara
ción, Natalio Borja Borja y Pilar Ji
ménez Jiménez, -ambos en ignorado 
paradero, apercibiéndoles de que de 
no comparecer les parará el perjui 
ció a que haya lugar.

Daroca, cuatro de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se 
cretario accidental, (ilegible).

Núm. 3.848 
DAROCA

D. José Ignacio Jiménez Hernández, 
Juez de instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario nú 

mero 55 de 1951, pór hurto, se halla 
acordada la publicación del presente, 
por el que ruego y encargo a todas 
las Autoridades y agentes de la Po
licía judicial la busca y captura del 
autor o autores de la sustracción de 
400 metros de hilo de cobre, sus 
t-raidos de la línea de energía eléctri
ca de D. Jorge Iñigo, cón un peso 
aproximado a los 28 kilogramos, he 
cho ocurrido el día 30 de julio último 
en término municipal de Retascón, y 
en el sitio denominado “Barranco de 
Valmayor”. Caso de ser habidos serán 
puestos a disposición de este Juzga 
do, así como lo sustraído, cuya re 
cuperación se interesa.

Dado en Daroca a dos de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
José Ignacio Jiménez.—El Secreta 
rio, (ilegible).

Núm. 3.863
EJEA DE LOS CABALLEROS

p. Jesús Villasana Mateo, Juez co 
marca! en funciones del de instruc 
ción de la villa de Ejea de los Ca 
balleros V su partido;
Hago saber: Que para pago de las 

costas impuestas a Eugenio Andrés 
Asín Blasco en sumario contra el mis 
m0 instruido con el núm. 25 de 1946, 
sobre hurto, se saca a la venta en pú

blica subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo fijo, los siguientes 
bienes inmuebles sitos en término 
municipal de Biota:

Una finca rústica en la partida 
"Roncesvalles”, de cabida 50 áreas. 
Linda: Por el Norte, con José Lafite; 
Sur, Fernando Villellas, y Este y Oes
te, monte común. Valorada en pese
tas 1.050. ' .

Otra finca rústica en la partida de 
“La Rodaza”, de cabida 37 áreas 50 
centiáreas. Linda: Norte, con José 
Ibero;zSur, monte de vecinos; y Este 
y Oeste, Francisco Abad. Valorada en 
780 pesetas.

Y otra finca en la misma partida 
que la anterior, de cabida 11 áreas 
25 centiáreas. Linda: Norte, con Fran 
cisco Abad; Sur, con Martin Viamon 
te; Este, con herederos de Cándido 
Larrique, y Oeste, con Florentin Cor 
tés. Valorada en 195 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 31 de agosto próximo, a las do 
ce de su mañana, se hacen las adver
tencias y_ prevenciones legales si
guientes: .

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero; que por no aparecer inscritas 
las fincas en el Registro de la Pro 
piedad no se ha aportado la certifi 
cación de cargas ni suplido los títulos 
de propiedad, y que las cargas ante 
rioreg o preferentes al crédito de que 
se trata, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintitrés de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Jesús Villasana 
Mateo.—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.860 •
JUZGADO NUM. 3

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia dictada en 
el día de hoy en juicio verbal de fal 
tas seguido con el número 410 de 
1951, sobre malos tratos, contra José 
Casanova Valderrama, y en virtud a 
ser firme la sentencia e ignorando el 
paradero de dicho condenado, ha 
acordado la notificación y traslado al

mismo en el “Boletín Oficial’’ de 
esta provincia, de la siguiente tasa 
ción de costas:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, pe
setas 19’20.

Por derechos Agentes en juicio y 
ejecución, 4’15.

Multa, 50.
Por reintegros del expediente, 3.
Total, 76’35 pesetas.

Y para darle vista por térmii\p de 
tres días al condenado, José Casanova 
Valderrama, en ignorado paradero, 
requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede, expido el presente en 
Zaragoza a seis de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se 
cretario, F. Cardos.

" Núm. 3.861 
JUZGADO NUM. 3

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia dictada en 
el día de hoy en juicio verbal de fal
tas seguido con el número 202 do 
1951, sobre infracción caza, contra 
Carmelo Pueyo Cortés, y en virtud a 
ser firme la sentencia e ignorando el 
paradero de dicho condenado, ha 
acordado la notificación y traslado al 

, mismo en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, de la siguiente tasa
ción de costas:

Por derechos de los,señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, pe
setas 19’20.

Por derechos Agentes en juicio y 
ejecución, 5’65.

Por reintegros del expediente, 8’50.
Multa, 50. .
Total, 83’35 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres dias al condenado, Carmelo Pue 
yo Cortés, en ignorado paradero, re
quiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a' que asciende la 'tasación de costas 
que antecede, expido el presente en 
Zaragoza a siete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se 
cretario, F. Cardós.

. If. HíHÍA» PmN*T«I4.-
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